
Número 131. Jueves 17 de Agosto de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afio...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses ........... 10,66

Por tres id ................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

CDe la Gacela núm. 221.y

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.) 
continúa en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.), 

y SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 

de Asturias, y las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Por fallecimiento de los que los des
empeñaban se hallan vacantes los car
gos de Subdelegados de Medicina y 
Cirujía de los partidos de Belorado y 
Briviesca. Los Sres. Profesores de di 
cha Facultad residentes en los mismos 
que deseen optar á dichos cargos, pre
sentarán sus solicitudes en este Go
bierno en el término de 15 dias, que 
darán principio desde la fecha en que 
se inserte esta circular en el Boletín 
oficial de la provincia.

Burgos 14 de Agosto de 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

SECCION DE FOMENTO.

Caca.—Circular.
En cumplimiento de lo prevenido en 

Ia 4.a disposición de las generales de 
Ia ley de 10 de Enero de 1879, se hace 
saber que, según dispone el art. 17 de 

la misma, quedará levantada desde l.° 
de Setiembre próximo en esta provincia 
la veda para toda clase de caza, á cuya 
diversión ó industria podrán dedicarse 
las personas que se hallen competente
mente autorizadas con arreglo á las 
prescripciones establecidas en dicha 
ley.

Lo que se hace saber por medio de 
la presente circular para conocimiento 
del público.

Burgos 15 de Agosto 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

Productos forestales. —Subasta.

A las doce del día 15 de Setiembre 
próximo tendrá lugar en la casa con
sistorial de Quintanar de la Sierra la 
subasta de 200 pinos muertos por un 
incendio ocurrido en el cuartel Comi- 
calla del monte Dehesa del citado Ayun
tamiento.

La subasta so verificará con las for
malidades prescritas en el pliego ge
neral de condiciones inserto en el Bo
letín oficial correspondiente al día 13 
del actual, cuyo pliego servirá también 
para este aprovechamiento, siendo el 
tipo de tasación 250 pesetas, y dos me
ses el plazo para extraer los productos.

Burgos 14 de Agosto de 1882.
El Gobernador interino, 

RAMON LOMA.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el dia de hoy he tomado posesión 
del cargo de Delegado de Hacienda de 
esta provincia, con el cual se ha ser
vido honrarme el Gobierno de S. M. 
por Real decreto de 9 del actual.

Lo hago público en este periódico 
oficial para conocimiento de las autori
dades y corporaciones de esta pro
vincia.

Burgos 14 de Agosto de 1882.= El 
Delegado de Hacienda, Eduardo Gómez 
de la Torre.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Nota detallada de los intereses de la Deuda que durante la semana se han sa 
lisfecho por esta Tesorería á las Corporaciones civiles por sus inscripciones nomi 
nativas de renta perpetua, que se remite á la Delegación de Hacienda de confor 
midad con lo dispuesto por la misma con fecha 5 de Agosto de 1882.

Importe.

Vencimiento de i.” de Julio de 1882. Pías. Cs.
NOMBRE 

del que los ha percibido.

Preceploría de Cnvarrubias.................
Colegio de San Nicolás de Burgos.. ..
Ayuntamiento de Tardajos...............
Idem de Anguix............................ ...

9,99 
1295,70 
2504,55 

110,14

D Rafael de Vega.
El mismo.
D. Francisco de Vega 
D. Lucio Martínez.

Idem de Pancorbo................................ 452,13 El mismo.

Vencimiento de 1/ de Enero de 1882.

Ayuntamiento de Pancorbo................. 176,32 El mismo.

Vencimiento de 1,° de Enero y Julio
de 1881.

Ayuntamiento de Pancorbo................... 352,65 El mismo.
Burgos 8 de Agosto de 1882.= Antonio González Marrón.
Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial, como se seguirá verifi 

cando en lo sucesivo, para conocimiento de quien corresponda.
Burgos 11 de Agosto de 1882 =Manuel M. Cabello.

BANCO DE ESPAÑA.

DELEGACION DE CONTRIBUCIONES DE LA 

PROVINCIA DE BURGOS.

Hallándose vacantes las plazas de 
Agentes recaudadores de los partidos 
de Miranda y Villarcayo, se anuncia 
al público á fin de que los que aspiren 
á obtenerlas presenten sus solicitudes 
en esta Delegación en el plazo de diez 
días, á contar desde el de la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, debiendo expresar en 
ellas que aceptan las condiciones si
guientes:

1.“ Constituirse en responsable 
absoluto ante la Delegación y el Banco 
del resultado do su gestión y de la de 
sus subalternos, que nombrarán, remo
verán y remunerarán como tengan por 
conveniente, exigiéndoles las fianzas 
que juzguen necesarias, y por consi
guiente que los perjuicios que puedan 
causar y los desfalcos ó alcances en que 
puedan incurrir por cualquiera motivo 
se considerarán como perjuicios, des

falcos ó alcances de los mismos Agen
tes que los nombraron.

2."  Percibirán como única retribu
ción por todo el servicio el tanto por 
100 que se expresará á continuación, 
sobre las sumas que recauden ó ingre
sen, siendo de su cuenta, además del 
pago de los sueldos á los cobradores, 
todos los gastos que ocasione el ser
vicio.

5.a Prestar fianza equivalente al 
cupo trimestral de cada partido si se 
constituye en fincas, y por solo dos ter
ceras parles del importe de dicho cupo 
si se constituye en valores públicos al 
precio de cotización, teniendo en cuen
ta que los titulos de Deuda amorlizable 
del 4 por 100 se admiten por todo su 
valor nominal.

Las fianzas equivalentes al cupo tri
mestral y el premio que percibirán los 
que fueren nombrados son, á saber:

Miranda 54000 pesetas, premio 1*50 
por 100.

Villarcayo 81000 pesetas, premio 
2*50 por 100.

Burgos 12 de Agosto de 1882.= El 
Delegado del Banco, Nicanor Martínez.
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Prov ¡ciencias j udiciales.

JUZGADO DE l.° INSTANCIA

de Burgos.

D. Francisco Dechenl Trigueros, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eulogio Peña Cor- 
tezon, de 50 años de edad, estatura 
regular, cara delgada, con barba, viste 
bombacho y blusa azul deteriorados, 
boina del mismo color, camisa con ra
yas en mal uso, alpargatas malas blan
cas, natural del pueblo de Cabía, y á 
Dorotea Martínez Pedrosa, de 28 años 
de edad, natural de Arenillas de Muñó, 
es de estatura baja, color moreno y 
vestidos andrajosos, y lleva consigo 
una criatura como de dos años de edad, 
cuyos sugetos se fugaron de la cárcel 
del pueblo de Cabía en donde se ha
llaban detenidos como autores del ro
bo de varias ropas de la pertenencia 
de Francisco Fernandez, de aquella 
vecindad, para que en el término de 10 
dias á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid com
parezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra los mismos re
sultan en la causa que se instruye so
bre referido delito, bajo apercibimiento 
de pararles en otro caso el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como mi
litares é individuos de la policía judí 
cial procedan á la busca y captura de 
los citados individuos, y caso de ser ha
bidos se pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Burgos á 5 de Agosto de 
1882.=Francisco Dechenl =Por man 
dado de S. Sría., Cayetano Saiz.

1). Francisco Dechenl Trigueros, Juez 
de primera instancia del partido de 
esta ciudad de Burgos,

Por la presente requisitoria ruego 
y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares den á sus agentes ór
denes convenientes para que se proce
da á la averiguación del robo hecho á 
Marcedno Gómez en la casa taberna 
del pueblo de Bubena en la noche del 
15 al 16 de Julio último, consistente en 
dinero y efectos que se dirán, y descu
brimiento de ios delincuentes, ponién
dolos á disposición de este Juzgado con 
los efectos robados que les fueren ocu
pados ó se encontraren.

Dado en Burgos á 8 de Agosto de 
1882.=Francisco Dechenl.=Por su 
mandado, José Revilla.

Efectos robados.

De 10 á 12 duros en calderilla en 
piezas de 10 y 5 céntimos de peseta 
con un cesto de mano do pértigas don
de lo tenia.

Quince pesetas en monedas de dos 
y un céntimos de peseta.

Sobre 5 duros en piezas de á 2 cuar
tos y ochavos.

De 20 á 30 cajillas de tabaco picado 
de las de 18 céntimos.

Un paquete de puros de los de me
dio real.

Una bota en buen uso para echar 
vino, de una cuartilla de cabida, con 
las iniciales P. L, y

Una alforja de lana á cuadros blancos 
y negros en regular estado.

D. Francisco Dechenl Trigueros, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Roque Martin Mon
tos, de 21 años de edad, soltero, de 
estatura regular, pelo negro, ojos cas
tañas, con una nube en el ojo izquierdo, 
nariz y boca regulares, color moreno, 
imberbe, viste camisa de algodón blan
ca, pantalón de hilo blanco, blusa ribe
teada de cinta negra, boina encarnada, 
y bolinas de becerro natural de Villa- 
mel.deeste partido y provincia, hijo 
de Florencio y Florencia; y á Pedro 
Martin Montes, como de 12 á 14 años 
de edad, soltero, pastor, hijo de Flo
rencio y Florencia, sin que consten 
otros antecedentes, como autores del 
delito de robo de herramientas de la 
pertenencia de D. Juan Perez, de esta 
vecindad, para que en el término de 
ocho días á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa que se intruye 
sobre referido delito, bajo apercibi
miento de pararles en otro caso el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de 
los citados individuos, y caso de ser 
habidos se pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta Ciudad.

Dado en Burgos á 10 de Agosto de 
1882 =Francisco Dechenl.=Por man
dado de S Sría., Cayetano Saiz.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Caslrogeriz.

D. Eustasio Escribano García, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de la villa de Cas
lrogeriz,

Doy fe: que en el mismo y por mi 
testimonióse tramita pleito civil ordi
nario á instancia del Procurador D. 
Cándido Ladrón Blanco, en represen
tación de D. Miguel García Herrero, 
Médico cirujano, vecino de Valdeca- 
ñas, contra Joaquín Castrillo, como 
marido de Inocencia Martínez, Narciso 
Rico y otros, sobre que lodos y cada 
uno de por si en mancomunidad soli
daria paguen y entreguen en término 
de tercero día al D. Miguel García 
Herrero, como patrono y legitimo po
seedor de la obra-pia fundada en Val- 
decañas por D. Tomás González Tevar, 
la suma de 10530 reales ó sean 2650 
pesetas 50 céntimos que le son en de-

uJajtiasB.no


ber por las pensiones vencidas y no sa
tisfechas del censo consignativo cons
tituido por D. Manuel Rico y otros en 
favor de Francisco Tardajos, que en la 
actualidad pertenece á la obra-pía, y á 
que en término de 15 días otorguen 
nueva escritura de reconocimiento cen
sual de 13000 reales de principal y 
390 de cánon anual, hipotecando las 
fincas acensuadas ú otras de igual va
lor, en cuyos autos por providencia de 
26 de Mayo último se mandó citar y 
emplazar á Manuel Rojo como marido 
de Felipa Bermejo, D. Ramón Castri- 
llo, Fausto Gómez en representación de 
su muger Petra Muñoz, José y Felipe 
Mazuela, Mariano Miguel, Juan Grijal- 
vo Carrera, Vicente Pereda, Antonio 
y Manuel Torca González, Cenon Ruiz, 
Teresa Bermejo, José Grijalvo Mazue
la, Antonio López, Angel Hernantes, 
Francisco Rico, Nicomedes Arnaiz, 
Francisco Muñoz, José Gutiérrez, Ma
ria Angel Miguel, D Domingo Ladrón, 
Eduardo Herrera, Modesto Palacio 
Celedonio Palacio, y María, hija de 
Agustina Torno, cuyos sugetos resi
dían en 1854 en Los Ralbases, y á Lu
ciano Ruiz y Norberto Miguel, vecinos 
que eran entonces de Villodrigo y Vi- 
llazopeque respectivamente, y por los 
fallecidos á sus herederos así como á 
los sucesores á titulo singular de los 
censatarios ó sea i\ los poseedores ac
tuales de las fincas censidas, para que 
contestasen á la demanda dentro de los 
nueve dias, insertándose, mediante ha
llarse ausentes, los oportunos edictos 
para la citación y emplazamiento, como 
tuvo efecto en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Falencia, y en 
su virtud reportados que han sido, á 
petición de! Procurador de la parte ac- 
tora se ha dictado la providencia que 
dice así:

Providencia, Juez Sr. Arias—Cas- 
trogeriz 3 de Agosto de 1882.=Por 
presentado y por acusada la rebeldía á 
los demandados y por contestada la 
demanda respecto á D. Joaquín Cas- 
trillo y otros que han sido citados per
sonalmente, y en cuanto á los empla
zados por edictos se les señala el tér
mino de cinco dias mas para el segun
do llamamiento, en conformidad á lo 
preceptuado en el arl. 528 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, haciéndose sa
ber esta providencia á unos y otros en 
la misma forma que se hizo la de la 
admisión de la demanda; lo manda y 
firma el Sr. Juez del margen ante el 
Escribano que da fe.=Arias.=Ante 
mi, Eustasio Escribano.

Asi mismo doy fe que las fincas cen - 
sidas son las siguientes:

1. a Una tierra, que fué propia de 
0. Angel Bermejo, y en 1842 pertene
cía á Sebastian Grijalvo y Felipa Ber
mejo su mujer, de 3 fanegas y media, 
al pago de los Picones, que surca al 
cierzo y solano caminos, ábrego tierra 
de Dionisio Fernandez, y regañón An- 
tolin Ruiz.

2. a Otra tierra, que. perteneció á 
Maria Bermejo, á Valde-hierro, de 5 
fanegas, surca cierzo heredares de 
francisco Grijalvo Bermejo, ábrego ¡ 

desaguadero que baja á la Honlanilla, 
solano Esteban Martínez.

3. a Una huerta que compró Esteban 
Martínez á los herederos de D. José 
Zamorano, cercada de piedra, á la 
Tegera ó Pradillos, de 2 fanegas de I 
sembradura, con su palomar, que. surca : 
cierzo otra de D. Ramón Caslrillo, so- i 
laño cauce que sirve para su riego, y ¡ 
regañón tierra del mismo.

4. a Una tierra á Valdealvin que fué 
propia de José Rico Muñoz y que indi
cado Esteban Martínez compró á Euse- ' 
bio González Rico, de 4 fanegas, lin
dante al cierzo y regañón camino de 
Vi'laquirán, solano ladera, y ábrego , 
dicho vendedor.

5. a Una huerta que adquirió D. i 
Ramón Caslrillo de su abuelo Alejan- | 
dro Muñoz, á la Tegera ó Pradillo, de ¡ 
2 fanegas y media, cercada de piedra, I 
con noria para el riego, árboles búla
les y su palomar, que surca cierzo otra 
de D. Pedro Mazuela y tierra de su 
mayorazgo, solano cauce, y ábrego 
huerta de Esteban Martínez.

6. " Una tierra que correspondió á 
José Rico, del vínculo que fundó D. 
Manuel Rico Muñoz, surca al cierzo y 
solano tierra del censo de D. Gregorio 
Bermejo, solano Gabino Arnaiz, y re
gañón herederos de Pedro del Rio; esta 
finca tiene de cabida 3 fanegas.

7. a Otra tierra á Prado Santiago, 
como la anterior, de 2 fanegas y media, 
que heredó Julián Martínez de su abue
lo Carlos Antigüedad , surca cierzo 

.tierra del mayorazgo de D. Ramón 
Caslrillo, regañón y ábrego camino 
que va á Villimar y solano herederos 
de Pedro del Rio.

8. a Otra tierra á Susanlama, que 
perteneció á Josefa Bermejo como he
redera de Maleo Muñoz, de 2 fanegas 
y media, que la fanega era de majuelo, 
surca por cierzo camino de la ermita 
de Nuestra Señora de Vallehermoso, 
solano majuelo de Silvestre Bermejo, 
ábrego majuelo de Santiago Ortega, y 
regañón cercado de dicha ermita.

9 ' Otra á la Rodesira que corres
pondió á los herederos de Lorenzo 
García, de fanega y media, surca cierzo ¡ 
camino, al regañón tierra de D. Ale
jandro Ruiz , solano desaguadero y 
ábrego herederos de Francisco Anti 
güedad.

10. Otra tierra que fué de Herme
negildo Miguel, á Fraipozo, surca cier
zo senda que conduce al molino, so
lano otra de sus herederos, regañón 
Santiago García, ábrego arroyo.

11. Otra al pago de Espinosa, de i

linda cierzo Antonio de la Torca, sola- , 
no Lucas Miguel, ábrego herederos de 
Manuel Mazuela, y regañón Pedro Gri
jalvo.

12. Otra a! pago de los Picones, de 
3 fanegas, que perteneció á Cenon y 
Antolin Ruiz y Josefa Martínez, mujer 
de Antonio de la Torca, surca cierzo 
camino , solano Sebastian Grijalvo, 
ábrego Dionisio Fernandez, y regañón 
cabildo de San Esteban de Burgos.

13. Otra de 2 fanegas, inmediata 
á la granja de Villimar, que fué de 

Pablo Bermejo y Gaspar Minguez, sur
ca cierzo cauce, regañón tierra de Ce- 
non Ruiz, ábrego camino y tierra de 
D. Alejandro Ruiz.

14. Otraá la cañada de Villazope- 
que, que fué de Josefa Montes y Máxi 
ma Martínez Mazuela, mujeres de Ga
bino Castañares y Leonardo Pereda, de 
22 celemines, surca cierzo y ábrego 
cañadas, solano herederos de Francisco 
Bermejo

15. Un huerto y mía tenada en la 
Cuadrilla de la Puerlauueva del barrio 
de San Esteban, que fué de Manuel Ma
zuela , surca cierzo camino , solano 
fierren de Fausto Ruiz, ábrego la calle 
y regañón casa de herederos de Juliana 
Hernando.

16. Una tierra á Carravega, de fa
nega y media, que perteneció á Isabel 
y Mariana Valdivielso, mujeres de Ni
colás Garzón y Francisco Varas, surca 
cierzo D. Ramón Caslrillo, solano ca
mino que va á la venta del Pozo, ábre
go arroyo principal.

17. Otra á Llanillos, de una fane
ga, perteneció á Maria Cayetana, mu
jer de Saturnino Hernantes, lindante 
cierzo herederos de Tomás Antigüedad, 
regañón linde alta, ábrego Francisca 
Grijalvo y solano Donato Muñoz.

18. Otra á los Picones, de fanega 
y media, que fué de Pedro Francés 
Vallejo, surca cierzo tierra de Santiago 
Cantero, solano camino que sobe á 
Valdemuestran, ábrego camino, y re
gañón Sebastian Antigüedad.

19. Otra á Prahijones, de una fa
nega, con cinco sauces, que fué de los 
hijos de Pedro Carrera, surca cierzo 
arroyo principal, regañón tierra de la 
obra-pía de D. Tomás Muñoz, cauce en 
medio, ábrego regadera y solano tierra 
de la obra-pia de D. Pedro Fernandez.

20. Otra á San Vicente, de. 2 fa
negas, que perteneció á Francisco Rico, 
surca cierzo herederos de Fernando 
Mazuela, solano Guindaleras y Hermas, 
y ábrego Cofradía de Animas de San 
Esteban de Burgos, regañón camino de 
la hermila de San Vicente.

21. Un fierren que fué de Francisco 
y Cándido Rico en la Cuadrilla de la 
Puerta-nueva, de nueve celemines de 
sembradura de cebada, lindante ábre
go y solano calles, regañón y cierzo 
casas de dicho Francisco y Nicolás 
Franco.

22. Una tierra á San Vicente, de 
dos fanegas y media, que fué de María, 
Manuela é Isidra Mazuela, mujeres de 
Luis y Julián Grijalva y José Martínez, 
surca al norte y solano Beneficio de 
San Mi Han, ábrego Francisco Rico y 
regañón camino.

23. Otra de fanega y media á 
Fuente-pepe, de Basilio Minguez, surca 
solano de Tomás Montes, regañón Ma
nuel Grijalvo, cierzo y ábrego camino 
á Castrogeriz.

24. Otra á Pradillos de Quin
tana, de una fanega, perteneció á los 
hijos de Magdalena Hernando y Agus
tina de la Torca, surca solano tierra de 
San Juan de Burgos, regañón y cierzo 
Capellanía de la Santa Iglesia de Bur-
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gos, ábrego viña de Antonio de la 
Torca.

25. Otra tierra que fué de Manuel 
Grijalvo Muñoz, de fanega y media, á 
Fuente-pepe, surca regañón tierra de 
la fábrica de San Midan, cierzo cuesta, 
ábrego camino y solano herederos de 
Tomás Delgado.

Las 25 fincas deslindadas se hallan 
en término jurisdiccional de Los Bal- 
bases, y los linderos señalados son los 
que tenían al otorgamiento de la escri
tura censual en 15 de Noviembre de 
1842.

Y con el fin de que se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia de Bur
gos para la citación y emplazamiento 
según se acuerda en la providencia 
preinserta, pongo la presente en virtud 
de. mandato judicial, que firmo en Cas
trogeriz á 8 de Agosto de 1882 =Eus- 
lasio Escribano.

JUZGADO MUNICIPAL 

de Quinlanilla San García.

: D. Doroteo Perez y Lozano, Juez mu- 
i nicipal de esta villa de Quintanilla 
i San García,

Hago saber: que el día 20 del cor- 
i riente mes y hora de las 10 de su 
- mañana se subastará en la sala au- 
¡ diencia de este Juzgado municipal, por 
I orden del de primera instancia de Be- 
¡ lorado, la finca siguiente:
i La mitad de una casa en el casco 
i de está villa, sita en la Plaza Mayor, 

señalada con el núm. 81, que consta 
de planta baja, piso principal y des
van, proindiviso con León Campo, 

i vecino que fué de esta villa, y en la 
i actualidad desús herederos, por compra 

hecha á los herederos de D. Manuel 
Visaira, vecino que fué de San Asen- 
sio, que linda por Norte con otra de 
Ignacio Besga, Sur la casa de Villa, y 
Este y Oeste calles públicas, la cual 
tiene 9 metros de altura, 9 y medio de 
latitud y 15 de fondo, cuya casa ha 
sido embargada á D. Benigno San Juan 
Benito, vecino de Belorado, para pago 
de costas que adeuda al Tribunal 
Supremo, Audiencia de Burgos y Juz
gado de 1 .* instancia de Belorado.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, debiendo advertir 
que dicha media casa ha sido lasada 
por los peritos nombrados en la can
tidad de 1500 pesetas, y nq se admi
tirá posluia que no cubra las dos 
terceras partes.

Dado en Quintanilla San García á 5 
de Agosto de 1882—Doroteo Perez. == 
Por su mandado, Fermín García.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Vi lia gal ijo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1882 83, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 8 



dias para que los interesados puedan 
enterarse de él y hacer dentro de dicho 
término las reclamaciones que juzguen 
procedentes.

Villagalijo 6 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Clemente Benito.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villarcayo.
Arauzo de Miel.
Torregalindo.
Modubar de la Emparedada.
Villalmanzo.
Vallarla de Bureba.

Escuela Normal de Maestras de la 
pro vicia de Valladolid.

El dia l.° de Setiembre próximo 
darán principio en este Establecimiento 
ios exámenes de asignaturas, verifi
cándose á continuación los de reválida 
para Maestras superiores y elementa
les. Para ser admitidas á los mencio
nados exámenes de asignaturas presen
tarán las alumnas hojas impresas que 
se facilitarán en la Secretaría de esta 
Escuela desde el dia 20 basta el 31 del 
corriente mes.

La matrícula para el curso de 1882 
á 1883 quedará abierta el 15 del refe
rido mes de Setiembre, cerrándose de
finitivamente el 30 del mismo. Los 
requisitos que se exigen para ingre
sar en la Escuela se expresan en el 
anuncio fijado en la galería de la misma, 
calle de Francos, núm 59, principal.

Valladolid 8 de Agosto de 1882.= 
La Directora, Juana Lombraña Orliz.

Artillería de Posición.—6,° Regimiento 
montado.

Existiendo en el referido Regimiento 
cuatro vacantes de ajustadores de arti
llería, de las caales tres son de herrero 
cerrajero y una de carpintero carretero, 
dotadas con el sueldo anual de 1095 
pesetas y opcion á derechos pasivos en 
las condiciones reglamentarias, se 
hace saber para que los aspirantes á 
dichas plazas puedan pretenderlas 
dirigiendo al efecto instancias al Sr. 
Coronel del Regimiento para el l.° de 
Setiembre próximo, acompañando cer
tificado de buena conducta y el de 
aptitud, expedido precisamente por la 
Junta facultativa de un establecimiento 
del cuerpo.

Los derechos y deberes de los cita
dos ajustadores se detallan en el Re
glamento de 1° de Abril del corriente 
año, publicado en la colección de órde
nes y circulares de la Dirección gene
ral del arma, que obra en todos los 
Regimientos y dependencias del Cuer
po, donde podrán acudir los interesados 
para consultarlo, debiendo hacerlo de 
las dudas que sobre el particular les 
ocurran por medio de carta dirigida al 
Comandante encargado del material 
del mismo.

Burgos 8 de Agosto de 1882 =EI 
Ayudante Secretario, Cayo de Pablo.

ESCUELA DE AGRICULTURA TEÓRICO-PRÁCTICA
EN ARANJUEZ.

Fundada esta Escuela en 1874 por 
el Excmo. Sr. Conde de Peracamps, 
ocupa el espacioso local en que es
tuvo la del Estado y extensos terrenos 
lindando con la población.

El objeto de esta Escuela es enseñar 
teórica y prácticamente á los hijos de 
los propietarios labradores las ciencias 
íísico-quimico naturales y las mate
máticas aplicadas á la Agricultura, 
para hacer aumentar la producción de 
las tierras, deslindar sus fincas, encar
garse de la dirección y administración 
de otras y formar Peritos agrícolas 
para el ejercicio de la agrimensura y 
peritaje.

Suprimida la enseñanza para agri
mensores que daba el Estado en los 
Institutos de segunda enseñanza, la 
Escuela de Aranjuez es la única parti
cular donde se da la instrucción com
pleta que la ley exige para obtener los 
titulos de Peritos agrícolas y Agrimen
sores, profesiones indispensables y lu
crativas

Los estudios son: Aritmética, Álge
bra y Geometría elemental.—Trigono
metría rectilínea. —Elementos de Física 
y Química.—Idem de Historia natural. 
— Idem de Agricultura. - Dibujo lineal 
y topográfico.—Nociones de Agrono
mía.—Idem de Mecánica agrícola.— 
Idem de ganadería. — Topografía. — 
Nociones de Fitotecnia. — Nociones de 
industrias agrícolas. — Elementos de 
Economía rural, Legislación y Conta
bilidad. — Montaje y manejo de má
quinas.—Proyectos y dibujo.

Los alumnos asistirán á las cátedras, 
y además ejecutarán mediciones y ni
velaciones de terrenos, labores, semi
lleros, plantaciones, ingertos, podas, 
análisis de tierras, de abonos, de vinos, 
fabricación de estos, de los aceites, 
producción de sedas y demás indus
trias agrícolas.
COLEGIO DE 1 ,a CLASE DE L* Y 2 a ENSE

ÑANZA DE SAN AGUSTIN.

En este colegio que se halla anexo á 
la Escuela de Agricultura, é incorpora
do al Instituto oficial de San Isi-lro de 
Madrid, se da toda la enseñanza de 
instrucción primaria y la segunda hasta 
obtener el grado de Bachiller: dotado 
de gabinete de Física é Historia natural 
en aquel espacioso edificio.

CARRERA DE TELÉGRAFOS.

En el mismo edificio, y con objeto de 
proporcionar á los jóvenes una carrera 
corta y lucrativa, so han establecido 
clases para ingresar como aspirantes y 
como oficiales en el Cuerpo de Telé
grafos, cuyos estudios pueden hacerse 
en seis meses y en dos años respecti
vamente; y los que son aprobados en 
los exámenes oficiales, obtienen 4.000 
y 6 000 rs. de sueldo al año.

En el Colegio se han montado los 
aparatos de tres estaciones telegráficas 
para que los alumnos aprendan las 
manipulaciones y prácticas al mismo 
tiempo que las teorías.

Los alumnos de este Colegio tienen 

la ventaja de. estar en disposición de 
entrar en el Cuerpo, en cuanto son 
aprobados de las teorías, con sueldo y 
antigüedad, porque saben las prácticas 
telegráficas.

De los alumnos de este Colegio que 
se han presentado á exámen fueron 
aprobados el 82 por 100.

Tan luego como sea ley la nueva 
organización del Cuerpo de Comunica
ciones, en que se reunen los de Telé
grafos y Correos, se dará la enseñanza 
completa para ingresar en él.

Hay clases de preparación para 
todas las carreras civiles y militares.

Parte económica. — Los alumnos de 
la Escuela de Agricultura, segunda en
señanza y demás, son internos, medio- 
pensionistas y externos.

Los internos son asistidos con choco
late, café ó leche con pan; sopa, coci
do, principio y postres; merienda y 
cena de carne y postres.

Los honorarios que deben satisfacer 
son los siguientes:

Pesetas.

Instrucción primaria elemen
tal, al mes... ................. 5

Idem id. superior, id.............  5
Cada asignatura de Filosofía y

Letras................................... 10
Cada asignatura de Ciencias 

exactas.............................. 12*50
Cada asignatura de Ciencias Fí

sico-químicas, Naturales ó 
Agricultura..................... 15

Los medio-pensionistas satis
farán por este concepto, sin 
la enseñanza......... ... .... 25

Los pensionistas ídem id..... 50
Asistencia médica por iguala, 

ídem................................... 2
Cuidar y limpiar la ropa blan

ca, ídem........................... 5
Los alumnos pagarán las matriculas, 

derechos y gastos de las comisiones 
oficiales de exámen, reválida, títulos y 
demás que se abona á los estableci
mientos oficiales.

También pagarán los libros y efectos 
que necesiten, y los desperfectos que 
cause cada uno.

Los honorarios por pensión, enseñan
za y demás se abonarán por trimestres 
adelantados, siempre completos y sin 
descuento alguno, aunque hagan sali
das temporales los alumnos; los cuales 
y sus familias ó encargados están 
obligados al pago completo hasta el 
dia último del mes en que sean baja 
definitiva en la Escuela.

El ingreso puede verificarse en cual
quiera época del año y matricularse 
para las carreras de Peritos agrícolas, 
Telégrafos, Comercio, preparación para 
las demás militares y civiles y primera 
enseñanza.

Las matrículas para segunda ense
ñanza son en las mismas épocas que en 
lodos los Institutos oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente, ó 
se lo facilitará la Escuela á los precios 
señalados:

Cama de hierro, 30 pesetas. — Col
chen de. lana y jergón, 45 id —2 Cabe
ceras, 4 id.—2 Mantas de lana, 20 

id.—2 Cubre camas de percal, 10 id. 
—6 Furnias de cabecera, 10 id.—6Sá
banas, 30 id.—6 Toallas y 6 serville
tas, 18 id —2 Cubiertos con cuchillos, 
anilla para la servilleta y vaso de me
tal blanco, 20 id. —Alfombrita para la 
cama y dos sillas, 11 id.—Cofaina, jarro 
y pie de hierro, 13 id.

ASILO DE SAN EDUARDO EN ARANJUEZ.

En este Asilo, para Aprendices agrí
colas pobres, fundado en 1874 por el 
Excmo. Sr. Conde de Peracamps, se 
recibe á los que pasando de diez años 
de edad quieran acogerse áél, donde 
son mantenidos y enseñados, gratuita
mente, á leer, escribir, nociones de 
Aritmética y Agricultura, la profesión 
de labradores, hortelanos y jardineros, 
y los oficios de carpintero, sastre ó za
patero.

Anuncios particulares.

IMPORTANTÍSIMO.
Los Ayuntamientos ó particulares 

que tengan cuentas pendientes con la 
testamentaría del difunto I). Juan de la 
Cruz de Castro, ya sean estas en pro ó 
en contra, pueden dirigirse desde luego 
al Administrador judicial D Fernando 
Lasso de la Vega, que habita en su 
Agencia de negocios, calle de la Pue
bla, núm. 2, 3 °, derecha. 6—6

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

de
ID. LUCIO MARTINEZ.

Huerto del Rey, núm. 16, 2.°

Publicados por la Delegación de Ha
cienda los cupos para la formación de 
repartos de territorial, esta Agencia, 
como en años anteriores, se encarga de 
la formación de los mismos, debiendo 
llamar la atención sobre los que haya 
que formar al 16 por 100 que son de 
necesidad los resúmenes del nuevo 
amillaramiento. Con relación á los que 
se deben formar al 21 por 100, es 
necesario el reparto antiguo con una 
relación de las altas y bajas ocurridas.

Compra y vende toda clase de valo
res del Estado, y se encarga de cuan
tos negocios se le encomienden. 6—8

CONSULTA 
de

ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO B.EIJSTA.

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta de 11 á 12 déla 

mañana y de 5 á 6 de la tarde.

Calle de Cantarranas , número 2o.

BURGOS. 5

Imprenta de la Diputación provincial.


